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RESOLUCIÓN NO. 019 DEL 19 DE ENERO OE2024

"Por medio de la cual se estab/ece una jornada laboral especial para los empleados
administrativos de SER y/C/UDAD ESP'

El Gerente de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
especialmente las contenidas en el literal b) del Articulo 9 del Acuerdo 001 del2012 de Junta

Directiva, y

CONSIDERANDO

L Dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa al Gerente, está la
de "dhigir la administración general de la Empresa y disponer /os mecanlsmos
necesarios para el cumplimiento de sus ob.¡'efivos'

3. El Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015 del Sector Función Pública establece
en el Articulo 2.2.5,5,51:

ARIICULO 2.2.5.5.51Descanso compensado. Al empleado púbtico se le
podrá descanso nsado semana santa festividades de fin
de año, siempre v cuando hava compensado el tiempo laboral equivalente al

m sc n ac a

entidad, la cual deberá qarantizar la continuidad v no afectación en la prestación

La vacancia temporal del empleo se ertenderá por los dias hábiles

compensados, /os /?nes de semana y fesflvos. El encargo se efectuará por el
tiempo que dure la vacancia temporal"
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2. Que Serviciudad ESP tiene como politica el promover el entorno familiar de sus

empleados. Y por ello, para la temporada de semana santa, tiene establecido que dicho
espacio de tiempo sea compartido con la familia.

del seruicio.
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4. Que Serviciudad ESP para poder otorgarle a sus trabajadores dias laborales para que

compartan con su familia, es necesario que dichos días sean compensados con otros,

los cuales no sean laborales. Por ello, para poder otorgar los dias laborales26y 27 de
mazo de 2024los cuales corresponden a la Semana Santa, es necesario compensar

dichos dias.

5. Por lo cual, se hace necesario establecer una jornada laboral especial los dias sábados
27 Enero de 2024 y 3 de Febrero de 2024 en jornada continua entre las 7:00 am y las

3:00 pm los cuales son no laborales, pero de esta manera se ¡ealiza la compensación
antes descrita.

6. El Decreto 060 del 16 de Enero de 2024 de la Alcaldia Municipal de Dosquebradas
establece: "Por el cual se modifica transitoriamente la jornada laboral de los empleados
de la administración central del municipio de Dosquebradas, Risaralda" .

7. Que el señor Gerente de Serviciudad ESP acogiéndose a las consideraciones antes
expuestas, y en especial a las establecidas en los Decretos 060 del 16 de Enero de
2024, y garanlizando que no se afecte la prestación y continuidad de los servicios
públicos por ella prestados.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Establecer una jornada espec¡al de trabajo los dias sábados 27 de
Enero y 03 de Febrero de 2024, en jornada continua de 7:00 am a 3:00 pm, con el objetivo de
compensar los dias laborales 26 y 27 de mazo de 2024.

ARTÍCULo SEGUNDO. Ordenar publicar en los medios de comunicación masiva de
Serviciudad ESP, la jornada especial de trabajo acá establecida, con el objetivo de que sea
conocida por todos los usuarios de los servicios públicos domiciliarios prestados por

Serviciudad ESP.

ARTíCULO TERCERO. Ordenar a la Subgerencia Comercial y Mercadeo y a la Subgerencia
Técnica y Operativa de la empresa, coordinar con los servidores públicos del área, lo
relacionado con la atención al cliente y prestación de los servicios públicos durante la jornada
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especial adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la decisión tomada en este

acto administrativo.

ARTíCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Dosquebradas a los dieciséis (16) dias del mes de Enero de dos mil veinticuatro

(2024).

JOHN JAI EZ CASTAÑO LEONA

SERVICIUDAD ESP
EmpreBa lndustr¡al y Comel.crsl del Est¿do
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S RAMIREZ

Gerente Secretario General
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DECRETO N'
SECRETARIa oE asuNTos

AOMINI5ISATIVOS

POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNAOA LABORAL
DE Los EMPLEADoS DE LA ADM|NtsrRActóN CENTRAL DEL MUNtclpto

DE DOSQUEBRAOAS, RISARALDA

EL ALCALOE MUNICIPAL DE DOSQUEBRAOAS, RISARALDA, en uso de sus
facultades constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el artículo 315
de la Constitución Política de Colombia; Decreto 1042 de 1978, Decreto 1083 de
2015 modificado por el articulo I o del Decrelo presidenc¡al 648 de 20 17, Ley 1857
de 2017 y el articulo 91 de la Ley 136 de '1.994, mod¡ficado por el articulo 29 de la
ley 1551 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que son atribuc¡ones del Alcalde, según el articulo 315 numeral 3 de la
Constitución Politica y el art¡culo 91, literal D, numeral '1 de la ley'136 de 1994,
modif¡cado por el artlculo 29 de la ley '1551 de 2012, "Dirigir la acción
Administrativa del Municipio asegurar el cumpl¡miento de la funciones y la
prestación de los servicios a su cargo...".

Que el articulo 123 de la Constitución Política de Colombia establece que los
servidores públicos están al servic¡o del Estado y de la comunidad; ejercerán sus
funciones en Ia forma prevista por la Constituc¡ón, la Lay y el Reglamento.

Que segün lo dispuesto en el artfculo 33 del Decreto 1042 de 1978 la jornáda de
trabajo máxima legal para los empleados públicos es de 44 horas semanales,
aplicables a los empleados públicos territoriales.

Oue el articulo 38 Numeral 1" de la ley 1952 de 2019 establece: "Cumplir y hacer
que se cumplan /os deberes contenidos en la Conslituc¡ón, los tratados de
derachos humanos y derecho inlgrnac¡onal humanitaio, los demás rat¡f¡cados por
el Congreso, ias /eyes, /os docretos, las ordenanzas,,/os acuados distritales y
munic¡pales, /os eslatufos, de la entidad, los reglamentos y los manuales de
funciones, /as decls¡onos jud¡ciales y d¡sc¡plinarias, las convenciones colectivas,
los contratos de trabajo y las ótdenes supenbros emitidas por funcionario
compelente.."

Que el Decreto Presidencial 648 de 2017, en su articulo 2.2.5.5.51 señala que al
empleado público se le podrá otorgar descanso compensando para semana santa
y festiv¡dades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el t¡empo laboral
equ¡valente al tiempo de descanso, de acuerdo con la programación que
establezca cada ent¡dad. la cual deberá garantizar la cont¡nu¡dad y no afectación
en la prestación del servicio.

Que como parte de la misión del Plan Estratég¡co, la Dirección Admlnistrat¡va de
Talento Humano procura fortalecer la gest¡ón y competenc¡as del personal, a fin
de mantener un clima laboral que fomente el buen desempeño y la eficiencia de
cada uno de los procesos.
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DECRETO N'

Que durante la temporada de Semana Santa pers¡ste un espíritu religioso de
tradiciones católicas y que para la mayoría de las personas es un tiempo que
genera gratos sentim¡entos compartidos especialmente en familia.

Que un horario especial para compensar los días hábiles de Semana Santa. le
permit¡rán a los empleados del Municipio en fechas especiales, ampliar el tiempo
para compartir espacios con su famil¡a, aumentando sus n¡veles de satisfacción
personal y laboral.

Que es viable compensar los dÍas 26 y 27 de ma¡zo de 2024 correspondientes a la
Semana Santa con los días 27 de Enero de 2024 y 03 de febrero de 2024, dado
que no se afecta la prestación del servicio que la entidad está en la obligación de
preslar.

Que la administración puede adecuar la jornada laboral de los empleados públicos
de acuerdo con las necesidades de la ent¡dad y la naturaleza del serv¡c¡o que
presta, sin exceder los l¡mites que fija la ley.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

ART¡CULO 1. JORNAOA LABORAL ESPECIAL. Esrablecer como jornada de
trabajo especial para los servidores públicos de la Admin¡stración Municipal de
Dosquebradas, compensatorio de los dias de Semana Santa del año 2024, de la
siguiente forma:

El sábado 27 de Enero de 2024, jornada laboral continua entre las 7:00
a.m. y las 3:00 p.m., como compensatorio del dia 26 de ma¡zo de 2024.

El sábado 03 de febrero de 2024, jornada laboral cont¡nua entre las 7:00
a.m. y las 3:00 p.m., como compensalorio del d¡a 27 de marzo de 2024.

ART|CULO 2. CUMPLIMIENTO. Los Secretarios de Despacho y demás personas
del nivel d¡rect¡vo serán responsables de velar por el cumplimiento de este
Decreto, qu¡enes podrán concertar la compensación de d¡chas fechas en los casos
excepcionales que se puedan presenlar con los funcionar¡os a su cargo,
garantizando la prestación del servicio y el normal funcionam¡ento de las
secretarias y dependencias a su cargo.

SEcRETARIa DE asuNTos
ADMINISTRATIVOS

POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNAOA LABORAL
DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO

OE DOSQUEBRADAS, RISARALDA
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DECRETO N'

POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL
OE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUN¡CIPIO

DE DOSQUEBRAOAS, RISARALDA

ARTICULO 3. PUBLICIDAD. El contenido del presente acto se dará a conocer a¡
público y a los funcionarios de la entidad, a través de los medios de comun¡cación
de la ciudad y de la página web de la ent¡dad. lgualmente se fijará una copia del
mismo en sitios de fácil acceso al público en el Centro Administrativo Mun¡cipal-
CAM, en la Casa de Justicia, la oficina de Protección al Consumidor, en la
Secretaría de Salud y Seguridad Social y en la Secretaría de Desarollo Soc¡al y
Polftico.

PUBL|OUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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ROBERTO JIIÉNEZ NARANJO
Alcalde Mun¡c¡pal
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NELCY S ANA JARAM
Directora Adminiskativa
Dirección de Talento Hum
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